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1E LA PROYISCIA DE LEON 
• i l 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Fres. Alcaldes y Secretarios reciban 
tos DÚmerop del BUX.KIÍ> que torrecpondan al dip-
trito, d'^foiídrín que fe fije un ejemplar en e) sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número p guíente. 

Los i-fcrfarios cuidarán de conservar los BOLH-
TIMÍS colfCck'DadüPordenadhnieiite para su enraa-
derntcii n, que delerá verificarsecaan año. 

SK PUBLICA LUS LIJVES, MIEIÍCULES V VIEliKíS 

Se soFcribe en ln Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, echo pesetas al semestre y auince pesetas «1 ttño, t agudas al BOlicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la cupital ee horán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose tole» bellos en la? Pu^crípl:iones de trimestre, y únicamente 
por la fmrp iín de pcftelu que reaultu. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporciunaL 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los disposiciones de'las autoridades, excepto las 
que eean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anunciu con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de inte.-ís, particular previo el pago ade
lantado de veinte céátimos de peseta por cada línea 
de ineerción. 

PARTEOFICIAL 

Fresideneia del Consejo de Ministros 

S . M . e l R E Y ( Q . D . G . ) 

y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

íGaala del día 31 de Jnlio) 

CUM1SIÓN PB0V1KCIAL Ub LlíON 

eK^RETARÍA.—IDHIMBTB08 

Mes de Julio i c 1001 

Precio» que IB Comisión provincial 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
tsta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministrng 
militares que hayan sido fac i l i -
turins por los pueblos durante el 
precitado mes. 

Arl icvio* Je « t tmmútro t , con reducrión 
a l i i s t m a métrico en su equivalen
cia en raciones. 

Ptu. cu. 

Ración de pande 65 d e c á g r a -
m o s . . . . . . . . 0 S í 

Ración de cebada de cuatro -
kilugrnmos 1 OK 

R a c i ó u d e p a j a d e r i k i l o g r a m o s 0 38 
Li t ro de aceite 1 22 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 8 81 
Quintal m é t r i c o de l e f i a . . . . 4 0 1 
Li t ro de vino 0 56 
Kilogramo de carne de vaca. 1 45 
Kilogramodecarnedecarnero 1 17 

Los cuales ee hacen públicos por 
medio de este per iódico oficial para 
Que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 

de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posterioras 
vigentes. 

l e ó n 27 de Julio de 1004.—El V i 
cepresidente, Andrés Q a r r i i o — E l 
Secretario, P. A. , Antonio del Pozo. 

• M I I S T A - S 

DON ENflIQUE CANTÍLI PIEDRA Y CRESPO, 
IKGKMHBU JEFK DEL DISTRITO 111-
8BK0 DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juan Pé 
rez Ayuda, vecino de S i ü t a u d e r , se 
ha presentado en el Gobierno e v i l 
de esta proviocia, en e l dia 21 del 
mes de J u ü u , á las diez, una solici 
tud de regietro pidiendo seis perte-
nei c ías para la tilica de zinc llamada 
P r i m t r a , sita en t é r m i n o de H.\yo 
Vel lán .de l pueblo y Ajuutamier . to 
de Posada de V a i d e ó n . ' y liada N . , 
Jardo; S., Freeced> ¡ E , Culluriues 
del Ca igo , ; O , llano delFedroo. Ha 
ce la des ignación de las citadas tí 
pertenencias en la furma siguiei. te: 

Se tendrá por punto de punida una 
cruz hecha con pica sobre una roca 
csliza HD el centro y parte exterior 
de la labor minera que h y en dicho 
sitio. Desde él se meiiiráu al N . ver
dadero 100 metros, colocando la 1.* 
estaca; desde és ta al E. 200 metros, 
colocando la 2.',- desda ésta si S. ^00 
metros la 3. ' ; des ie és ta al O. 300 
metios la 4 ' ; desde és ta al N . 200 
metros la 5. ' , y desde éata á la l . * 
100 metros, quedando cerrado el pe -
rimetro. 

V habiendo hecho constar ente 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solici tud por decre
to del Sr. Gobernador sin por ju i c io 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
p resen té edicto para que en el t é r 
mino de treinta días , contados desde 

su fech puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposicioces les que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de! terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art . 21-del Reglamento 
de Minería v igente . 

E l expediente tiene eí n ú m . 3.309 
bis. 

Leóo 21 de Julio de 1901.—E. 
t an lakp iedm. 

* * * 
Hago saber: Qae por D . Juan P é 

rez Ayuda, vecino de Santander, se 
ha p ieéen t sdo en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 2! del 
mes de Julio, ¿ l a s diez y uu m i o n -
to, una solicitud de registro pidien
do 6 pertenencias para la mina de 
zinc llaiu.idj S ígundu, sita en t é r 
mino del Rubico,del pueblo y Áyun 
tamientodo Posada de Valdeón, y 
linda N . , Turre do la Palanca; O , 
Argallo Bdrm-'jo; S., ma j ada del: 
Aceco, y E . , Argallo de l aT j r ro Llac. 
Hace la des ignac ión de Us citadas S 
peitenenciaseo la forma siguieute: 

Se te i 'd rá por punto de p-r t ida 
ur,a cruz he -ha con pica sobre una 
roca cal'?, i en medio de dos labores 
mineras que hay cu dicho sit io. Des
do él ee a"M>rán en dirección N . 
verdadero 100 metros, colocando la 
1.'estaca; A 200 metros de és ta a l 
E. se colocará la 2 . ' , : i 200 metros 
de és ta el S. la 3.*, á ;<00 metros de 
és ta al 0 . 1 ) 4. ' , á 200 de és ta al N . 
la ó.", y de és ta á la 1." se medi ián 
100 motros, quedando cerrado el pe
r íme t ro . 

Y abiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d ías , contados desde 

su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren coa derecha al t 'do 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 21 del Reglameuto 
de Minería v i g e n l u . 

E l expediente tiene el n ú u . 3 370 
Lpón 21 de Julio oe 1604.—.ff. 

Cantalapiedra. 

* * 
Hago saber: Que por D Juan P é 

rez Ayuda, vecino de Santander, ee 
l n presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el dia 21 del 
mes de Julio, i las diez y dos minutos 
d é l a m a ñ a n a , una solici tud de r eg í s 
tro pjdieado 18 pertenencias para la 
mina de zioc llamada Tercera, s ta 
en t é r m i n o del pueblo de Posada de 
Valdeóo, Ayuotamieoto del io:stno, 
paraje llamado Collao Ferraosn, y 
linda al N , Pico L 'umbr ióo ; E . Co-
liso Fermoso; S , Torre del Friere, y 

0 . , Torre del L'ac H ice la dosig i a -
ción de las citadas 18 pertenencias 
en lá forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partkU< una 
cruz hecha con p'oa sobre una roca 
calida al lado SE. de una p e q u e ñ a 
calicata qu* h i y en dicho p'irsje. 
Desdf él so medi rán 100 metras oI.O. 
verdadero, colocando la l . ' e s t a c » ; 
desde és ta al N . 200 motros la 2.* 
estaca, desde ésta a l B . 600 m-'t.ros 
3." estaca, desde és ta al S. 3"(' me
tros 4.* estaca, desde é s t a al 0.1100 
metros 5." estaca, y desde és ta á l a 

1. 'estaca 100 metros, quedarirto as í 
cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realiza lo el de
pósito prevenido por la l e ; , se ha 
admitido dicha sol ici tud por decre
to delS.r. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta días, contados desdó ' t- > fot 

'.•K-'li 
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su focha, puedan presentar en el Go
bierno o iv i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó pa r t» del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ort . 2 ! del Reglamsotn 
de Mineria vigente. 

El expediente, tiene el n.° 3.371. 
León 21 de Julio de 1904 — E . 

Canlulapiedrc. 

» * 
R ifo sobar: Qué por D. Juan 

Pérez Ayuda, vecino de Sintander, 
se ha presentado en elGubieroo c i v i l 
deestu provincia, en el dia 21 del 
mes de Julio, á las di"z y tres minu 
ti.e.una solicitud de registro pidien
do 15 pertenencias para la mina de 
zinc llamada Cuarta, sita en t é r m i o o 
Llagas bajera*, del pueblo y A y u u 
tamieijtu .le Posada de Valdeóo , y 
l inda N . L'agos encimerus, E . Vega 
de Liordes, S T irro del Medio, y O. 
L'ogas bajeras.Hjce la d e s i g a a c i ó u 
de las citadas 15 pertenencias en la 
f >rma s'guiecte: 

Sd t e n d r á por punto de partida 
ana cruz hecha con pica sobre ana 
roca cal za que hay eo dicho paraje. 
Des Je ¿i se medi rán al O. verdadero 
200 metro», colocando la 1.* estaca; 
á 5(.0 metros de esta al N . la 2..', á 
300 de és ta al E. ¡a 3. ' , A 500 de és ta 
al S. la 4 . ' , y desde é s t a á la 1." 300 
metros, quedando cerrado ol pe r í 
metro. 

IT h.biando h e í b i constar este 
interestido qoe tiene realizado el de
pósito pr iven ido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin peijuicio de 
te:cero. 

La que se aiiuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de t /einti i dios, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gcbiarno c .V' l si:s oposiciones los 
que se coLside^áren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s f g ú , piev ene el a i t . 21 de! Regla
mento •••« Minería vigente. 

El expediente tiene el n ú m . 3.372 
León 21 de Julio 4e 1804.— B . 

Csnt i ' i tp tHra 

ADMINISTRA' IÓN DE H i c I S N D A 
ÜK LA PB VI- CIA SE USÓN 

CM/vh i e natijlctieii* 
Con rs'.ii fecha se dirige oficio al 

Alcalde de Bercmnns del P á r a m o , 
requieriendo al Ayuntamiento al 
pogo, dentro d» un mes, para que 
ingrese en la Tesurer ía de Ebeieu-
da el importe de 197.50 pesetas á 
que Asciende el 20 por 110 de la ta 
sación del tpriei.o llamada « H u e r g a 
de Abajo. , que le ha sido exceptua
do como de aprevechamiento co
m ú n al pueblo de Vil lar del Termo; 

con apercibimiento,de que transcu
rrido dicho té ro i ino sin pagar la can
tidad citada, se h a r á és ta efectiva 
por la vía de apremio. 

Lo que se hace públ ico p i r a noti 
ficación a l . Ayuntamiento y á los 
efectos del Reglamento de procedi
mientos de 15 de Septiembre de 
1903. 

León 28 de Julio de 1901 — E l Ad
ministrador de Hacienda, Juan Moo 
tero y Daza. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
í e m i t i r é 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda el proyecto do presupuesto 
adicional y refundido para el año ac
tual , se halla expuesto al público en 
la Se c r e t í r i a por t é r m i n o ue quince 
dia? para oír reclamaciones, y pasa
do dicho plazo se some te r á á la dis 
cusión y votación de la Junta mu 
nicipal. 

Uembibre 2í> de Julio de 1904.— 
El Alcalde en fondones, agapito 
Flor. 

Alcaldía constitucional i e 
tresneio 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas mun ic i 
pales correspondientes a l a ñ o de 
1903, e s t a r án de manifiesto al p ú 
blico en la Secre ta r ía munÍRipal por 
t é rmioo de quince días. Durante los 
cuales puede cualquier vecino exa-
m i o a r h s y formular por escrito sus 
observaciones, pasándose d e s p u é s á 
revisión y censura de la Junta mu-
nic 'pal . 

Fresnedo 25 de Julio de 1904.—El 
Alcalde, Pablo (iorciu 

Alca lá a cons'i/tKwnal dt 
R ' j x t r i u dt A r r i l a y Atajo 

COL f-ccionadas las cuentas tnuni 
cipales de este Ajuntara ie t i to , co
rrí spopdicotes á los ejercicus de 
1902 y 1903, se h u í a n de mau fiesto 
al público eo la Secretaria munic i 
pal por el t é r a i i n o ' de quince días 
para que puedan ser tx io i inadas for 
el p ú b ü c o , y oír les reclamaciones 
que contra ellas se formulen. 

Higueras de Arriba y Ab i jo 26 
de Juno de 1904—Ei Alcaloe, M i 
guel Mateos. 

Alcaldía conrtitucioiial de 
¿ c u Aar ian del Valle 

Formado por la C misión de este 
Ayuntamiento e l pvoj ecto de presu 
puesto adicional rtfuudido para el 
corriente a ñ o do 1901, queda de ma 
oifiesto al público en la Sec re t a r í a 
del mieuio por t é r m i n o de quince 
días , á fin de oir las reclamaciones 
que contra él ee formulen; pues pa

sado dicho t é r m i n o se some te r á á la 
discusión y votac ión definitiva de 
la Junta municipal . 

San Adrián del Valle 24 de Julio 
de 1901— El Alcalde, Marcelo Fer
nández . 

Alcaldía constitucional ie 
Qijóti 

En la parroquia de Vega, concejo 
de Oijóo, ha sido robada de la cua 
dra una yegua de la propiedad de 
I ) . Adriano Cortina; cuyas s e ñ a s son 
lassiguienter: 

Edad U a ñ o s , color c a s t a ñ o , como 
siete cuartas de alzada, bien ancla
da, tiene un botón de fuego en la 
cuartilla de una mano, y una cica
t r iz sin pelo á su derecha del cuello, 
caída de anca. 

Lo qoe se luce públ ico por medio 
del BUIUTIN OFICIAL á fii de que la 
peesotaque sepa donde se h á l l e l o 
ponga en conocimiento de la auto
ridad. 

Gijón 25 de Julio de 1904 — E l A l 
calde, M. S. 

Alcaldía constitucional i e 
Soca de Huérgano 

Se hallan coLfícciou&das les cuea 
tas municipales de este Ayun ta 
miento, correspondientes a l ejer
cicio de 1903, y <Je manifiesto al 
público en la Secretaria, a fin de 
qua por lus vecino; del mif.cno pue
dan hacerse las reclomac:i..úes que 
consideren couduoeutes úoo t ro del 
t é rmino de quince dias; traascu 
nidos no serán atendidas. 

Boca de H .ergano 26 de Julio de 
1901.—Fetuando Mouge. 

Alcaldía i-oMlituciottal de 
San & k i a n de Vatditeta 

Formadas lus cuentas muuicipa 
les de este Ayuutamiemo, cortes 
poudienles á lus años 1901 y 1901c:, 
quedan expuestas al público en U 
aecre tú r la aei mismo pur el té rminu 
do ocho oías, a tíu de que puedan 
ser exoininuiias por los vecinos y 
foiuiuiar las r e o l a m a c i o n e s que 
crean jui-tas; piifunO dicho pl tzu no 
serán ueuuidas. 

San Esteb.u de Valdueza á 2 3 d e 
Julio ae. L904 —HubusUanoTahoces. 

Alcaldía con/Mucional de 
¿jaiiti Marina del Rtt) 

Fijadas d. finitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales coirefp'ind,entes s i ú l t imo 
ejercicio de 1903, se hallan expues 
tas al púb. ico en la Secretarla del 
mismo por t é r m i n o de quince d ías , 
puraque sean e x a m i n a d a s por 
cuantos lo crean conveniente y for
mular las reclamaciones que les 
convengan; trascurrido dicho plazo 

pasarán á la Junta municipal para 
su revisión y centura. 

Santa Marina riel Uey 22 de Julio 
de 1 9 0 4 . - E l Alcalde, Angel S á n 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
San Adr i án del Valle 

Habiendo transcurrido el plazo 
para la provisión de la t i tu lar va
cante de este pueblo, sin que nadie 
en forma la haya solicitado, ae 
anuncia nuevamente por el presen
te, á fin de que los Médicos á quienes 
pudiera interesar, presenten en esta 
Alcaldía sus solicitudes en t é r m i n o 
de-veinte dias, á contar d' Sde la p u -
blicacióu de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIA I de la p r o v i n o , de
biendo te te r presente las cbseiva-
ciones siguientes: 

1. * Los sepirsotes deberán pra-
sentar con sus solicitudes, t o t a i 
hoja de estudios, mér i tos obtenidos 
y cert fkación de buena conducta, 
sin huber sido procesado. 

2 . * Se rán preferidos los que 
reuniendo los mejores a lecedontes 
y a é r i t o s , h a y a n d e s e m p e ñ a d o 
cuando menos cuatro años la t i t u 
lar en una localidad, ó seis en varias 
á sa t i t f i cc ión del A j u i . t a m euto y 
vecinos que dejan. 

3. a Ei M é n c o agracisiio perci
birá de los f naos muaicipak-s 500 
pesetas por el tie&ipo del d e s e m p e ñ o 
de su cargo h>sta 31 de L) cien, bre 
del a ñ o actual , y desde esta fecha 
en adelante, 750 pesetas. 

4 . * Con las 500 peseras que. sbo< 
na el Municipio h.sia l i . de D c iem-
bre de l i .ño actual, percibi iá el agra
ciado bas t a 250 mensuales, que 
comple tu i áu lus vecinos ae este 
pueblo. 

Y 5 . ' A contar desde 1 . " d t E n e -
ro de 1905, que rigen lot; nuevos 
presupuestos, percibirá ol ¡.gr-.citiáo 
por la asistencia de 15 f m.ltos po
bres, las rif-.ridas 7 t0 peáetus anua
les, por trimestres ve,,culos, y po
drá concertar con los veciunb por 
medio de igualas el rest ' tie su no
tac ión , hasta computar solan,cúter 
ó aproximurtic áS.OOOpei ie tui .aou^ ' 
les. 

San Adrián 2 3 d « Julio ie 1901.— 
El Alcalde, Marcelo Feoiái id z . 

Alcaldía conslituconal de 
VittamttfH* 

De co¡ f irmidad t on lo diepuesttt 
eo el a t t . 146, y á ios • f / eu s del 161 
y siguientts ue la v igón to ley M u -
uucipal, se hallan f>X)>ue&t.us al p ú 
blico en la Secre tar ía de e.-te AyuQ-
tamionlo,porespacio de quince d í a s , 
el presupuesto adicional al ordinario 
vigente, y las cuentas municipales 
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correspoDdientes al ejercicio de 1903 
y su perioilo de ampl iac ión . 

VillamoBéi; '¿6 de Julio de 1004.— 
P. I . del Alcalde: El primer Teuiea 
te, MUDUOI Aparicio. 

Alcaldía constitucimttl de 
Vil lai l ino 

Hace un mes p r ó x i m a m e o t e se 
marchó de la casa de D. Ploren t ico 
Gancedo, de Villager, su h.jo Mar 
eos Oaocedo Diez, diciendo que vol-
Tía para la c iu iad de Córdoba, de 
donde había venido por causa del 
reemplazo; y como «hora se hayan 
adquirido not 'c icé de que se m a r c h ó 
para el extranjero, se poco en cono-
cioiiento de la Superioridad á fio de 
que se adopten las medidas conve-
DiOütes para que so le obligue á 
cumplir con las responsabilidades de 
la quinta, por ser el n ú m . 2 del re
emplazo del í ü o actual. 

Las señas del Marcee soo: estatu
ra 1,54E> metros, color blanco, pelo 
rubio, ojo» ca s t años , nariz regular, 
y sin baiba. Viste traje fino de color 
claro, sonibrero blanco y botinas 
Tojas. 

Vil labüno 21 de Julio do 1904.— 
ElAIChlde, Lucas González . 

Alealdia constitucioiuil ile 
Ftllafer 

Pord ' fuDCióu del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza de 
Médico t i tu lar de este Ayuotamien 
tu, dotada con el sueldo anual de 
&CÜ pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos de 1< s f odos municipales, 
con la obl igación de asistir á vein-
t i c i i cu f luiiius pobres y reconocí 
mientes de qu iuus . El agraciado po 
tird coiiVtíiiiise con toaos los veci 
Disde e&to MüLictpio, que ascien
den a i54 , cu\as igualas, que w ha 
cei, a r i<goy metól ico , y te cobran 
vn el íues de Septiembie,' rendirán 
bpv. x oiaoitrneute, como producto, 
1 7u0 l l e t a s . 

L-.is aspirantes á dicha plaza, que 
habrán ue ser lici'.LCitidus en Meú.ci
ña y C'.'-ugia, p re seo ta rán su^ solí 
e i luútB eu enlb A c»idia, a c o m p a ñ a -
oas ne uupm de la h t j > do osladlos 
de la caneca, en el plazo de treinta 
oías, o.utttüi.fi desJoeu lusercióo en 
ei B LST ti OUOIAI de l . i p rovuc ia . 

V i . i . f r 24 j a Julio de 1904.—El 
A'ci iúf , Z carias Moráu .—P. S M . , 
Peifsoro !!<• flanes, Secretario. 

A t o i t i t a constitucional de 
QuintJKii y Congosto 

S^gú i <ne participa el Alcalde de 
b i r r io y l 'resiionte de la Junta ad 
miuistrat iva del pueblo de Herreros 
deJamuz, ano de los que forman 
este Ayuntamiento, ha aparecido en 
loe campos de. dicho Herreros una 
yegua, cuyas s e ñ a s se expresan A 

c i .n t inuación, la cual fuá recogida 
y depositada en casa del vecino Pe
dro del Rio (menor), el día 25 del co
rriente. 

Lo que se hace público por medio 
del presente á fin de que pueda lie 
gar i coDocimieatn del que se crea 
ser su d u e ñ o , que puede pasar & re 
cogerla, previo pago de los daños 
que haya causado y gastos de su 
custodia. 

St í ías de la yegua 

Pelo rojo oscuro, alzada 7 cuartas, 
con una rozadura en el costillar de
recho y una pinta blanca en el i z 
quierdo, calzona de la mano izquier
da y el pie derecho. 

Quintana y Congosto 27 de Julio 
de 1904.—El Alcalde, Laureano Ta 
rrado. 

Alealdia constitucional de 
Hoto ae ta Vega, 

ÍL instancia del mozo Maximino 
Caruicero Morán, del reemplazo de 
1905, se ha instruido expediente pa
ra acremur la uueencia en ignora
do paraueio, por nusae d i e z a ü o s , 
de su pudre M gue l (Jaruiceto Ote
ro, veciLO ue Uuergu de üaravoi lea , 
del que se a u s e n t ó a los trabaos de 
las i i i iu t s de Biibau hace diez y seis 
a ñ u s ; y ban . éu jose acordado por el 
Ayuutauiiento que existen motivos 
sLiLiieutes para expooer la ausencia 
é ignorado paraoero d t l refería» M i 
guel , se h¡.ce público á ios efectos 
y eu cunipnuiiMito uel ato. tía del 
r e g i m e n t ó de Q j i u t . s v.geute, a 
üu ue que las autoridades de todas 
Claeea se sitvan participar a esta A l 
caíala cuantas uoticia* tengau ó 
a ü q m e r a ü acerca dei paradero de d i 
cho individao. 

£o to de la Vega 25 de Julio de 
1904 — M u í , s Migue l . 

Alealdia co tmi tuaoml ds 

Se ht l lau terminadas y expuestas 
i , l púb ico por tóMiiüo dequacedias 
eu la Sedet- r ia del AyuLtamieuto 
¡„s ouentna inuuicipales correspon 
aiunles al i ñu lie 1902, p i r a que 
puedan serexirainadas por los iuto 
recados y " i r las reclamaciones que 
és tos f i i rmukn respecto á las mis 
mas; pui-s pasado q'ie sea dicho pla
zo uo sorna atemudi-s. 

Vülainorat ie l 24 de Julio de 1901. 
— E l Alcalde, Facundo Nava. 

años de edad, casado con Eloísa Lla
neza, hijo de Antonio v María, natu
ral de Belpuig, partido de Cervera, 
provincia d« Lérida, empleado, ve 
c iño de Oviedo, hoy de ignorado 
paradero, para que dentro del t é r 
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado & fin de notificarle un 
auto dictado en expresada causa. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, tanto ci 
viles como militares, procedan & la 
busca, captura y conducc ión á la 
cárcel de este partido, y á mi dis
posición, caso de ser habido, de ex
presado procesado. 

Dada eu León á 27- de Julio de 
1904.—Vicente M . Conde.—Helio-
doro Oomenech. 

Don Vicente Menéudez Conde,Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de 
Leóo y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado por 
estafa Joaqu ín Pera Moojo, de 24 

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de ins t ruuc ióu de ecta v i l l a 
de Valencia de Don Juan y su 
partido. 
Por ei piesente edicto hago sabet: 

Que para h-cei i f t t ivas ias c u s u » 
Causadas eu la Cauea SfguiUa en ebte 
Juzgado por inju.ias uonlra Manuel 
Ca r i eño Mar t ínez , veciuo ue Ubin 
pazue, se acuruo sacar a púb tea y 
tercera subasta, sia sujeu.óu a t ipu , 
Irs bienes emuargadus a ü i ch^ p ru-
cesudo; cuya auOasia se coieúrará 
eu la aula de audiencia ue este Ju% 
gado el oía 21 ue Aguato p ioxiu iu , 
a las diez ue la maiuua, y t u j o a 
bienes suu loa s igu icu ie i : 

Uua t ierra, eu Cau^aZaS, y ai l iu 
uei Mu.ou, h jüe l i haiuiLaa, iguai a 
t i l ' aieuS, «6 centiareuc: Jiuaa O , 
tierra de h'cajeros de i i . Audiúa As-
turga; M . , otra de Ji.ce U a i i i u é z ; 
P., otra ue Ju£e Kudii^ucz, Vaciuu 
de UoOaVeute, y N . , ut la uo Ker 
uaLdu Zotes; tasada en 4iU peeeias. 

Otra t ierra, eu ex^resaüu t e i iu i 
no, ai alt.o ue loe LiaLoe, tuce 4 h . -
miuas, ó d i arc-.s y ^ i oenliaioas: 
nuda O., tierra de la c-peilaMa de 
t i n ; tá . , otra de herederas ae l ) . AU 
dré» Atturga; P., cou ia uiiauia, y 
N . , con Juae t tuai iguot ; usjUn en 
du pesetas. 

Oi rá t ierra, al M.<nautial, ne ñ he 
mina , ó 4 2 á r e ^ s y 8 0 c ü i t i a r e a t : 
linda O , tierra de O. Juee Kudr i -
guez; M. y P., otra de herede os de 
Mai.uel Lójiaz, y N . , se igaura; ta
sada eu 150 pesetas. 

Uua bodega sita en ol t é r m i n o 
del citado pueblo d f Cauip>z..s. que 
consta de dos ventanos, con su la
gar de pre sa y aperor: linda O , 
bodega de Cesáreo Mi r t i aez ; M . , 
otra de Benito Domínguez ; P., otra 
de Eugenio Gallego, y N , terreno 
del c o m ú o : tasada en 240 p 'setas. 

Se advierte á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta se 

depos i ta rá previamente sobre la me

sa del Juzgado el 10 por 100 de la 
tasac ión , no admit iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de és ta , y qae no existen t i t u -
los de propiedad de los mismos. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
18 de Julio de 1904 .—Ramón María 
Carrizo.—Mariano P é r e z . 

Don Carlos Dsano y AIooso, Juez 
de primera instancia de este par
tido de S i h a g ú n . 
Hago saber: Que ec la demanda 

de pobreza de que se h a r á mér i to 
ha recaído la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva d i 
cen como sigue: 

*ScHtenda.—Ea la vi l la de Saha-
g ú u , a 9 ue Julio de 1904; el señor 
Di; Carlos U,ano y Alonso, Juez de 
piimera i . stuncia de la misma y su 
partido: habiendo visto la presente 
demanda de pobreza promovida b. j o 
ia dirección del Letrado Ü Juan Ma
r io , por el Procurador D . Constan-
ciu U-. j u FraLco, en nombre de don 
Felipe Pernia M a ñ u e c o , represen
tando á su esposa Ü.* Aquil ina de 
Santiago Bubtainaule (Jarcia, am
bos oiayotes de edad, ocupada é s t a 
en L s labores ae sa sexo, y Secreta
rio aquel uel Juzgaoo iLULicipal,con 
Jouiici l io 6u Vi l iar remiel , para l i t i 
gar con t a l c a r á c t e r con D ' A po l o 
ma de S.utiago Bustamante t iarcia 
vecina da Valdespinu Vaca é : l u s t r í -
simo Sr. Obispo do esta Diocetis de 
L e ó n , eij jdiCio aeclarativo de me
nor cuan t í a sobre nulidad ael teata-
mento ológrafo de D . B..ibiLO de 
Santiago Buatamante G a i c í a , P á r r o 
co que fue de dicho Vaidtspmo, y 
eu c u y a demanda de pe b u z » es 
t amoién paite el tír. Ueitgado del 
Abogado delEetado en esta prov in
cia, y 

Fallo que debo declarar y declaro 
que O. Felipe l ' e rua M u ñ u e c o y su 
espesa D . ' A q u i l í t a d " Snnt . igo 
Buatamante Ga i c í a , vecinos de V i -
l l anamie l , suu pobres eu ei concep
to legal, y en su consecuencia, t i e 
nen derecho á dief utar k s beüi fi
eles toucedidos á los de su clase 
para l i t iga r con tal c r á c t e r en el 
ju cío declarativo de menor c u a n t í a 
que intentan promover COL tra d o ñ a 
Apolunia de San t u g o Bustamatte 
García , vecina de Valdetpino Vaca 
é l i m o . Sr. Ob.spo de eeta U ói esis 
de Leó' j , erbre nulidad cel testa
mento ológr. f > de D. Bslbino de 
Santii-go Bustamante Garc ía , P á r i o -
co que fue de dich • Vaidespji o. No-
t fquese personalmente esta sen
d a á los demandades rebeldes, si lo 
solic tan la parte ac to r» , ó en otro 
caso h á g a s e publica por edictos en 
la f i rma y modo dispuesto por la 
ley. As i definitivamente juzgando, 

http://Ji.ce


lo pronuncio, mando y firmo.—Car
los Ueano.» 

Y por rebeldía de dichos deman
dados D . ' Apolooia de Santiago 
Bue ta iDín te G i r c i a , v f c i t n de V a l -
despino Vaca, é l i m o . Sr. Obispo de 
esta Diócesis de León , so hace p ú 
blico por medio del presente edicto, 
qne se i n se r t a r á en el BOLETÍN OFI-
CIAI de la provincia eo campl i -
mieoto de lo mandado y á los efec
tos de la l e ; Procesal. 

D -uo en S< h s g ú o á 86 de Julio de 
1904 — Carlos ü s a o o . — D . S.O., L i -
oenciadu Matías Garc ía . 

Don Carlos Usa no y Alonso, Juez de 
primera instancia é ins t rucc ión 
d" £ : h » p ú n . 
Hag. saber: Que para hacer efec-

tiv.is las respoosab'lidades pecunia-
rins impuestas á los penados Pedro 
Gil Mr ráu y Pelegrin Diez Mart í 
nez, ve"icos de Cea, por ccnsecoeo 
cia de causa cr imina l que con otros 
se les s i g u i ó sobre harto de leñxs , 
se anancian á la venta en públ ica 
subpsla los bieiiet) oportunamente 
embargados i d i rh r s pecados, que 
con su respectiva va luac ión se des
criben del « ' gu í en t e mi do: 

D t A i r o O Í ; Mori* 

U'ia cosa, en el casco do Cea, ba-
r i i u de San M»rtin, calle de S^n M i 
gi.el.cor atruida de planta b»ja, con 
uu peiiaz i de cuadra y pajar, l i n -
dunte d<' frente, con patio contiguo 
de la minina casa; derecha y espal 
da con callejas, é izquierda, casa 
de herederos de I- 'doru Fe rnández ; 
tasuda en 800 pesetas. 

D t PeUgrin JDiee 

Una t ierra, en t é r m i u o de Cea, 
adc llaman Ueccrb baioro, de 4 ce-
Ir minee, ó 9 á r ea s y S-U ceutidreaf: 
linde O , camino que va do Cea á 
Bnf t i l o; M , reguero; P.. dó Félix 
Arteaied, y N . , se ignora; tacada en 
80 pí seos, 

O ra, eu el mismo t é r m i n o y pego 
de Ctgui l leros , de una fanega y 6 
celetu'oes, ó 4 ¿ á r ea s y 50 con tí 
áre;.e, t r i g a l : linda O., se ignora; 
U , de Mart í ' ' Pérez ; P., camino que 
va de Cea á Vi l la lmáu, y N . , l inde
ra fcutnt; tasada en 125 pesetas. 

Cuyo remate t endrá lugar s imu l -
t é n e a m e n t e ante é s t e Juzgado y el 
municipal de Cea el día Hl de Agos
to p r ó j i m o , á las once de la ma&a-
n>; con las advertercias do que para 
tomar parte en la cubista se hace 
necesario consignar sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la va 
luación-de dichas fincas; que no se 

• a d m u i r á postura que deje de cubrir 
jas dos terceras partes de la repe
tida t a sac ión , y que se a n u n c í a l a 
venta sin suplir previamente la fal

ta de t í tu los de propiedad de los i n 
dicados bienes. 

Dado en S s b s g ú b á 28 de Julio de 
1904.—Carlos Ueano.—D. S. O., L i 
cenciado Matías Garc ía . 

Céiula de citación 
Por el Sr. Ju tz de ins t rucc ión 

accidental de esta ciudad de Astor-
ga y su partido, se acordó en pro
veído de este dia, en el sumario que 
se i u s t m j e sobre hurto de un ca
ballo, contra María Valverde Peñ in . 
natural de La Ba&eza y vecina de 
Bercianos de Valverde, se cite por 
medio de la presente al testigo Ma
lí uel Santa María, de S3 aBos, ca
sado, industrial , natural de Burgos, 
y rts 'dente en Puente do Castro de 
la ciudad de León, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el t é r 
mino de ocho d ía s , á contar desde 
la inserc ión de esta cédu la en la 
Ooceta de i f a d r i d y Boletines Of iña-
les de l i s provincias de León y 
Buriio?, comparezca ante este Juz 
gado, á prestar declaración en d i 
cho sumario.; previn iéndole , que de 
uo comparecer, le parará el per jui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Astorga Ju l o Ü7 de 1904.—El 
Actuario, Cipriano Campillo. 

Don Celedonio Gut ié r rez F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Rediezmo y su 
t é r m i n o . 
Hrgn saber: Q ie eu el j u i c io ver

bal c i v i l eu reclamcción de cantida
des que se es tá tramitando en este 
Juzgado, á i t s t a t c i a de D Ramón 
Moreno Anas , vecino de'Rudiezuio, 
contra D. Clemente Gnt ér rez Ba-
y ó u , de U misma vecindad, ha re
ca ído s e n t é ! cía cnyoencabc*zaniien-
to y parte dispositiva dicet-: 

'Sentencia —Eu Poladura de Ro-
d i i zmo , á des de Julio de m i l nove-
cieutos cuatro; el Sr. P. Celedonio 
G u t i é n t z Fe rnández . Juez m u n i c i 
pal de este t é r m i n o : ha examinado 
el precedente ju i c io verbal c i v i l en 
rec lamación de cantidadee; 

Fallo quo en v i r t u d de la deman
da, pruebas y documentos á la mis 
ma aportados, debo de condenar y 
condeno al demandado, declarado 
rebelde, D. Clemente Gut ié r rez Ba
j ó n , al pago de ciento quince pese 
tas al demandante D. Ramón More
no Aries, al pago asimismo de las 
costas y papel invertido en el j u i c i o , 
reservando á dicho demandado el 
derecho que contra este le pueda 
asistir, de ernformidad con el ar
ticulo 767 y siguientes de reforída 
ley de Ei juiciamieoto c i v i l . 

Asi por esta mi sentencia,definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Celedonio G u t i é 
rrez. 

Dada y pronunciada fué la ante

rior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe en el dia do su fechi es tán 
do celebrando audiencia pública eo 
la sala de este Juzgado, ue que yo 
Secretario certifico.—Dionisio Mo-
rán .» 

Y para que pueda llegar esta sen 
tencia i conocimiento del demanda
do deudor D. Clemente Gut ié r rez 
Bayóu , á los efectos de ley por ha
ber sido declarado rebelde, expido 
el presente para la inserción opor 
tuna en el BOLETÍN OFICUI de la 
provincia. 

Dado en Poladura de Rediezmo, á 
veinte de Julio de m i l novecientos 
cuatro.—Celedonio Gu t i é r r ez .—Por 
su mandado: Dionisio Morán, Secre 
tario. 

ANUNCIOS OFIOIALbP 

Segvinlo) fue te t x i g r n p t i m i i g r e n i r 
en la Escuela especial de Veterinaria 
de l e ó n . 
Los aspirantes, s e g ú n la Real or

den de 23 de Marzo de 1903 (Gaceta 
del 7 de Abr i l ) , necesitau acreditar-
mediante certif icación de Ins t i tu to , 
la aprobación , en estos ú l t imos cen
tros docentes, de los dos curios de 
Castellano, La t í a y Francée ; los dos 
primeros de Geografía, esto es, de 
Geofrrpfí» general y rie Eu'opa, y el 
de Geograf ía especial de E-ipi'&a; los 
dos cursos ¡ie Ar i tmét ica , ó s e a el de 
Nucicnes y ejercicios de Ari tmét ica 
y Geomet r í a y el de Ar i tmét ica 
que se estudia en 2.° afio; y por úl 
t imo, los de Geometr ía y Á lgeb ra , 
correspondientes al 3 ° y 4.* afios 
del Bachillerato, de conformidad al 
orden establecidu por el Real De 
cretn de 17 de Agosto de 1901; y 
que los que soliciten el irgreAo y ee 
hayan preparado 6 empezado á pre 
parar eu est.-s esignaturas por algu 
nos de los planes de estudios de ¿ ' 
ensefianza anteriores a l Seal denrelo 
que se aciibi de citar, acrediten so
lamente haber aprobado los dos cur
sos d« Castellano, Latín y F r a n c é s ; 
<¿¿«Geogra f ía de E'pefia; uno do 
Ari tmét ica;u) to de Algebra y otro de 
G e i m t t r í a . 

Les aspirantes, que eolicilarán el 
ingreso del Sr. Director de esta Es
cuela, ac red i t a rán haber cumplido 
la edad de quince afios; exhil.irá& la 
c é l u l a personal y se some te rán al 
e x á m e o de ingreso eu la f i rma que 
p recep túa el a r t ícu lo 3.* del l i eg la -
mento de e x á m e n e s y grados de 10 
de Mayo de 1901. 

Leóo 24 de J u l i o de 1 9 0 4 . - E I 
Secretario, Joaquín G o n z á l e z y 
Garc í a . 

E l Comisario de Guerra, loterveutor 
de loe servicios administrat ivo-
militares de Lugo, 
Hace saber: Que el día 11 de 

Agosto p róx imo , á las diez de la tna-
msflana, tendrá lugar en la t ac to r í s 

de subnieteocias militares de esta 
plaza un concurro con objeto de 
proceder á la cotnpr» de los a r t í c u 
los de suministroque á con t inuac ión 
se expresan. Para dicho acto se ad-
mi t i ráu proposiciones por escrito,, 
en IOK quo so e x p r e s a r á el domicilio 
de su autor, a compañándose á las 
mismas muestras de los a r t ícu los 
que se cfrezcan á la venta, a los 
cuales se les fijará eu precio con to
do gasto hasta los almacenes d é l a 
citada factoría . 

l a entrega de loe ar t ículos que se 
adquieran se ha rá : la mitad eu la se
gunda quincena del referido mes, y 
el resto eu la piimera del siguiente,, 
por los \en<Jedores ó sus represen 
tantos, quienes queda rán obligados; 
a responder do la clase y cantidad 
de aquél los , basta el irgreso en los. 
almacenes de la Adujinistración m i 
litar, en tend íéodose que dichos ar
t ícu los han de reunir lt>8 condicio
nes que se requieren para el sutni-
uistro, siendo árbi t ros los funciona
rles administrativos encargados dé
la ges t ión para admitirlos ó dése- , 
charles, como ún icos responsables 
de eu calidad, aun cuando hnbieeen 
creído coi veniente asesorarse del 
dictamen de peritos. 

l ogo "¿4 de Julio de 190-1.—P. I -, 
El Oficial primen-, Lu-s Sevilla. 

Articulas ¡ u e delen adquirirse. 
Cebadj oe pnmerh cloSO. 
P j a trillaua de t r i go . 
Leda. 
Sal. 

Dou Casimiro Sao Pedio Martiue».. 
fepundcTonie i tn del Kf pimiento 
I far teria de Bollen, r ú m . 2-1, 
Juez instructor uombu-du por la 
Superioridad para l i r tormxcióo de 
expediente al recluta de este Re
gimiento Coostantiuo Gutiérrez. 
Suirez, por la falta grave de i n 
corporación á banderas. 

. Por la presente requisitoria cito,. 
Humo y oír-plazo á Coi í t a n t i u o Gu-
l iá r iez Suiirez, hijo de Manuel y de-
Aon Mniía, natural ú* L"S Barrios, 
Ayuntamiento do La Pola de Gor-
doii . Juzgado de p'-íroer» instancia, 
de Lu Vecilla, prov uciu do León,, 
distrito mil i tar de Casulla lo Vieja., 
de 21 Míos de edad, estado soltero, 
de < ficio jornalero, su estatura un 
metro y &62 mil ímetros , pata que 
eu el p;azo de treinta dius, cootades 
deerie la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de iUadrid y Bo-
LBTIN OFICIAI ae ¡a pri/v . cia de 
Leóo, cumpaiezca eu m i » J ú z g a l o 
tl« instrocoOn, sito eu el cuartel de 
I i f io te i ía de la pli-za de Li g r o ñ o , y 
á disposición, para r e s p o n d e r á los. 
ca igüc que le resultan eu el expe
diente que se le sigue por { A l a de 
l i corpoiación á baiderasjb j o aper
cibimiento, de que si i o comparece 
ei. el plazo fijudo, será declarado re
belde, parándole el pe.-juicio á que 
haya lugar. 

A su vez, en nonr bre de S M . el 
Rey (Q D. G ) exhurto y t equ ia r» 
á todas las autondader, tonto c i v i 
les como militares y oe policía j u d i 
cial , practiquen nntivea diligencias 
en busca del nferido Constantino 
Gutiérrez, y caso de ser habido lo 
remitan, en calidad de preso, con 
las si gur i Jadee coi, venier tes, á este 
Juzgado y i mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dada en Logroño d ! 6 de Julio de 
1904.—Casimiro San Pedro. 

Imp. de la Diputactón proviociml 


